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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim astrs........................  5 pias.
Provincias y Posesionas, ídem. 6 —
América y Portugal, (dem. . . .  10 —
Otros paisas, (dem.  ...............  15 —

Número suelto, corriente o atrasado, Ó,50 ptas. 
De venta an la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al exoelantlsimo 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

S E  P U B L I C A  L.OS S A B A D O S

S U M A R I O

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada ei día 27 de octubre de 1939.

S ecretar ia: Anuncios de suplementos de crédito.—Subasta para 
contratar el suministro de maderas para los Servicios munici­
pales.—Concursos para contratar ias obras de seguridad y re­
construcción del edificio propiedad del Ayuntamiento en el 
pueblo de Cercedilla; y del seguro de incendios de los edificios 
propiedad de ia Corporación municipal.-Acuerdos adoptados 
por la Comisión Ejecutiva del Montepío Municipal.—Subastas 
y concursos pendientes de celebración.

A Falces (Pamplona):
D. Rufo González Martínez, con su esposa, hijos y madre. 
Al Puente de Val lecas:
D. Juan Sánchez González.
A Bilbao;
D. Mariano Gómez Carnicero, con su esposa.

Asuntas y expedientes con dictamen de las Comisionas

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DiA 27 DE OCTUBRE DE 1939.—Año de la Victoria, 
E xltacto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Alberto de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Escrivá de Romani, Ossorio Arévalo, Navarro 
Morenés, Falcó y Alvarez de Toledo, Iradier, Garcerán y 
Gómez Acebo,

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana, siendo aprobada el acta de ia anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto al despacho de otíoío

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de haber trasladado su 
residencia:

A Tetuán de las Victorias:
D, Luciano González Navacerrada.
D. Juan Alonso González, con su esposa, hermana e hija. 
Doña María Martínez Antón, con D. Cecilio Méndez 

García,
A Chamartín de la Rosa;
D, Alfonso Gordillo Sánchez, con su esposa e hijos.
A Canillas:
D. Juan Luis Villazola, con su esposa e hijos.
A Calera y Chozas:
Ü. Oíallo Fernández Curdienjlla, con su esposa.

Comisiones da Fomenfo y Ensancha, reunidas

2 °  Aprobar, en vista de ¡as actuaciones practicadas en el 
expediente, el proyecto y presupuesto que figuran en el mismo, 
calculado este último en 54.407,41 pesetas, para realizar obras 
de reforma que acondicionen debidamente el edificio en que 
se halla instalado el cuarto Parque de Bomberos en la calle 
de Moret, y que la suma anteriormente consignada sea cargo 
al concepto 33/2 del presupuesto extraordinario del Interior 
de 1931.̂  debiendo, dada ia urgencia de esta obra, facultarse 
al Director del Servicio contra Incendios para que proceda a 
su realización, bien por administración, bien por adjudicación 
directa.

3. “ Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan, 
en relación con el proyecto formulado para construir cinco 
quioscos en el Parque de Madrid, restaurar la fuente egipcia 
y construir otros dos quioscos que armonicen con ella, formando 
un todo qne ponga en valor la mencionada fuente; visto lo 
dictaminado por la Comisión de Hacienda y de conformidad 
con el informe déla Intervención Municipal:

Primero. La aprobación del proyecto, pliego de condi­
ciones y presupuesto, valuado en 106.693,89 pesetas, para 
construir siete quioscos en el Parque de Madrid y para restau­
rar la fuente egipcia del mismo.

Segundo. Que dicho gasto sea cargo al concepto 9.° del 
presupuesto extraordinario de Capitalidad; y

Tercero, Que las obras a que hace referencia e! apartado 
primero se realicen mediante subasta, a tenor de las prescrip­
ciones vigentes.

4. “ Dejar sin efecto, en vista de las actuaciones practi­
cadas en el expediente, el acuerdo municipal de 15 de sep­
tiembre último por «I que se acordó la devolución de U fian­
za de 30.000 pesetas, en tugar de la de 42,500 pesetas, que 
era la que correspondía, al adjudicatario de las obras de pavi­
mentación de las calles del Calvario, Palma, Mercedes, Pra- 
dillo y un trozo de la del General Arraiido, y que en su lugar, y
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teniendo en cuenta las mismas razones que se señaiaban en el 
citado acuerdo, se acuerde devolver a dicho adjudicatario, don 
Donato Lasa, !a fianza de 42.500 pesetas nominales que tiene 
constituida en la Caja General de Depósitos, a responder de 
tales obras, en im resguardo número 323,966 de entrada y 
143.549 de registro, por valor de 30,000 pesetas nominales 
de Deuda amortizable al 3 por 100, en cuatro títulos: dos de 
la serie E, números 3.061 y 57„526, y dos de la serie D, nú­
meros 377 y 2,175, y otro resguardo de 12,500 pesetas no­
minales de la misma clase de Deuda y número 326,762 de 
entrada y 145,206 de registro, comprensivo de un título de la 
serie D, número 2,286.

5. " Dispojier la apropiación al solar número 117 de la 
calle de Serrano, propiedad de D. José de Marco Bataglía, de 
la parcela de 41,80 metros cuadrados que, procedente del su­
primido Camino Alto de Chamartín, ha resultado debe agregar­
se al mismo, al precio de 61 ¡82 pesetas metro; debiendo dicho 
señor ingresar en los fondos del Ensanche la suma de pesetas 
2.584,07 a que asciende su importe, previamente al otorga­
miento de la correspondiente escritura y una vez que la par­
cela en cuestión sea inscrita en el Registro de la Propiedad 
que corresponda a favor de Madrid; todo ello teniendo en cuen­
ta que en la parcela de que se trata concurren las circunstan­
cias exigidas por la ley de 17 de junio de 1864, cuya obser­
vancia se lia tenido en cuenta a tenor de lo preceptuado en ei 
artículo 46 del reglamento de Organización y funcionamiento 
de los Ayuntamientos de 9 de julio de 1924.

6. “ Jubilara D, Antonio Vergel Durillo en el cargo de 
Operario de Vías y Obras del Ensanche, por imposibilidad físi­
ca, asignándole una pensión de retiro de 0,87 pesetas diarias, 
equivalente al 10 por 100 de! jornal de 8,75, que le sirve de 
regulador, por no llevar más que ocho anos, cinco meses y 
tres días de servicios; y disponer que los haberes pasivos co­
mience a disfrutarlos a partir de! día siguiente ai en que se 
adopte el precedente acuerdo.

7. “ Desestimar, de conformidad con el informe de la Co­
misión de Gobernó interior y Personal, la petición formulada 
por D. Jesús Qurich Escamilla, jubilado por imposibilidad 
física, en el año 1931, del cargo de función a ri o administrativo 
del Ensanche, en la que interesaba su reingreso al servicio 
activo.

8. ° a 18, Conceder licencia a tos señores que a continua­
ción se expresan, para ejecutar obras de reparación en los si­
tios que se indican, en vísta de los favorables informes emiti­
dos en los expedientes correspondientes; bien entendido que 
la ejecución de los trabajos se ajustará a ios proyectos presen­
tados ai efecto y a cuanto previenen ías Ordenanzas, municipa­
les y demás disposiciones vigentes para esta clase de obras:

A Editorial Católica, para ejecutar obras de reparación 
en la finca de la calle de Alfonso XI con vuelta a la de Va- 
ienzueia.

A D. Carlos Paiazuelo García, para realizar obras de re­
forma en la casa número 52 de !a calle de Alcalá.

A doña Sofía López, para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 12 de la plaza del Angel.

A la Sociedad Garrouste y Arróniz, para' ejecutar obras de 
reparación en la finca número 14 de U calle del Coronel Mon­
tesinos.

A D. Hilarión Rafael Molia, para realizar obras de repara­
ción en la finca número 7 de la calle de Concepción Rodríguez.

A D. Andrés Cañas, para obras de ampliación en la finca 
número 24 de la calle de Cervantes,

A D. Manuel Guinea, para ejecutar obras de reconstruc- 
í:ión en la finca número 2 de la calle de los Caños,

A D. Amador E Maloto y Noria, para realizar obras de 
reconstrucción en la finca número 3 de la calle del Dos de 
Mayo.

A D. Augusto Sánchez l'orres, para realizar obras de re­
construcción en la finca número 14 de la calle de las Infantas.

A D. Magín Velázquez, para ejecutar obras de reforma en 
la finca número 29 de la calle de Malasafia,

A D. Francisco Massot Vargas, para realizar obras de re­
paración en la finca número 12 de la calle de San Antonio de 
Padua.

Comisión SA—Bsnsficsncia y Sanidad

19. Autorizar a ia Dirección del Colegio de Nuestra Se­
ñora de !a Paloma, de conformidad con los informes favorables 
de la Intervención y la Secretaria, para que de la cantidad 
que periódicamente se le libra para la manutención dé los 
alumnos se satisfaga a Auxilio Social, como donativo por la 
manutención de 100 alumnos durante los meses de julio, agos­
to y septiembre, la cantidad de 12.150 pesetas, que será cargo 
al capítulo Víll, artículo 3,“, concepto 252, de! presupuesto vi; 
gente.

20. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, de conformidad con lo interesado por el iiustrisimo señor 
Delegado del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma en 
relación con ia admisión de alumnos en el expresado Colegio, 
y vistos los informes favorables de la Intervención y ia Se­
cretaría".

Primero. Además de los 200 alumnos internos, en el Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma recibirán enseñanza, 
en calidad de semiinternos, otros 200 niños más, elegidos 
por orden de presentación de instancias, de entre los que 
tienen solicitado el ingreso en el internado y hasta que les 
corresponda su admisión como infernos.

Segundo. Los alumnos semiinternos, además del bene­
ficio de la enseñanza, disfrutarán también del de manutención 
en la medida que lo permitan las disponibilidades económicas 
del Colegio; y

Tercero. Aumento en cuatro plazas más de !a plantilla 
de Inspectores de plaza y orden, que serán ocupadas por 
alumnos normalistas; autorizándose a la Dirección para de­
signarlos provisionalmente, con la remuneración y demás be­
neficios de los que ya vienen prestando en el Colegio este 
servicio especial.

Ei importe de estas atenciones se abonará a la Dirección 
del Colegio (que mientras ei personal del Colegio no pueda 
verificar el servicio, por estar ocupadas las cocinas y come­
dores por Auxilio Social, abonará como donativo a esta en­
tidad, con cargo al capitulo VIH, artículo 3.", concepto 252 
del presupuesto vigente, en la forma que en el mismo se se­
ñala, es decir, a razón de 1,50 pesetas diarias por alumno y
2,000 pesetas para cada uno de los cuatro Inspectores) con 
cargo al concepto 251 del referido presupuesto.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comiiíonei

Comisión t." ~  Hacienda

21, Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
establecido en la ley de 16 de mayo último, el traslado desde 
ei Cementerio de Casas de Nava del Rey al de Nuestra Se­
ñora de la Almtidena de los'restos del Teniente de Ingenieros 
D. Mauricio Bravo Alvarez, asesinado por los rojos.

22, Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo
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establecido en la ley de 16 de mayo último, el traslado desde 
el Cementerio de Vicúlvaro a la Sacramental de San Justo de 
los restoá de D. Juan Gómez Hellfii y D. Zacarías García 
Viltada, asesinados por los rojos.

23. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
establecid® en la ley de 16 de mayo último, el traslado desde 
el Cementerio de Enencarral al de Nuestra Señora de la Al­
muden» de los restos de D. Alvaro Rico Fernández, asesinado 
por los rojos.

24. Exceptuar de! pago de derechos, en armonía con lo 
establecido por la ley de 16 de mayo último, el traslado desde 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena al de Col­
menar Viejo de los restos de^D. Francisco Mansilla Quintana, 
asesinado por las rojos.

25. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
establecido por la ley de 16 de mayo último, el traslado de los 
restos de D. Jaaii Bautista Campos Cuervo, asesinado por los 
rojos, de una a otra sepultura dentro del Cementerio de Núes- 
tra Señora de la Almudena.

26. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
establecido por la ley de 16 de mayo último, el traslado des­
de el Cementerio de El Pardo al de Nuestra Señora de la 
Almudena de los restos de D. Fernando Jaime Cruz,, asesina­
do por los rojos.

27. Exceptuar del pago de derechos, en aimonia con lo 
establecido por la ley de 16 de mayo último, el traslado de 
los restos de D. Mariano Suárez García, Taquígrafo mecanó­
grafo que fué de esté excelentísimo Ayuntamiento, asesinado 
por los rojos, desde la posición Los Claveles, sector de 
Rascafría, al Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
y desestimar, por las razones que se señalan en el informe 
emitido por la Dirección de Cementerios, la cesión del furgón 
para el traslado, así como la bonificación de los derechos de 
enterramiento, que juntamente con los de aquella exención 
solicitaba la madre de dicho funcionario, si no se justifica con 
certificado haber pertenecido a la Asociación Benéfica de 
Obreros y Empleados Mmiidpales,

28. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
establecido por la ley de 16 de mayo último, el traslado de 
los restos de D, Abel Diez de Ercilla, asesinado por los rojos, 
de una sepultura a otra dentro del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, y que una vez concedida esta exen­
ción se tramite U devolución de la cantidad abonada.

29. Exceptuar del pago de derechos, en armonia-con lo 
establecido por la ley de 16 de mayo último, el traslado desde 
el barrio de Userà al Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena de ios restos de D. Antonio Bonilla San Martín, 
asesinado por los rojos.

30. Disponer el abono de facturas que el Ingeniero Jefe 
del Servido de Alumbrado remite p^a  su pago, de la Compa­
ñía Hidráulica Santillana, correspondientes al suministro de 
fluido eléctrico a diversas dependencias -íiuinicipales durante 
los meses de julio y agosto del presente año, importantes en 
total, 1.757,36 pesetas, que deberán ser cargo al capitulo VI, ar­
tículo I.”, concepto 180, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

31. Abonar al Auxiliar taquígrafo mecanógrafo que presta 
sus servicios en la Sección de Persona! D. José Díaz Un- 
gría el importe de! título de Licenciado en Derecho, como 
premio y estímulo por el esfuerzo que realizó al seguir sus 
estudios sin abandonar el cumplimiento de sus obligaciones 
como servidor municipal, y disponer que el crédito de i .500 
pesetas a que asciende dicho pago sea cargo a) capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto; debiendo aportarse por

el interesado la documentación necesaria que justifique el 
gasto de referencia.

32. Otorgar, de conformidad con lo dispuesto por el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno en 21 de los corrientes, un 
donativo de 2.000 pesetas, con cargo al capitulo de Imprevis­
tos del presupuesto de gastos del Interior, a doña Emilia 
Llovet, viuda dei que fué Concejal del Ayuntamiento de Ma­
drid en la época de la Dictadura D. Juan Laguía Lliteras, eu 
atención a la situación económica por que atraviesa la familia.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

33. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mes de novienibre, que remite la In­
tervención de Villa con arreglo a lo dispuesto en los artícu­
los 565 del vigente Estatuto Municipal y 80 del reglamento 
'de Hacienda, por cuenta de los créditos ordinarios, en la cuan­
tía de'633.285,82 pesetas.

Comisión 7.*—Gobierno interior y Personal

34. Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente, la calificación de 
admitido que con respecto a los funcionarios municipales que 
a continuación se expresan ha formulado el referido Juzgado: 
Número 129,—D. Manuel Martinez Pascual, Taquígrafo

mecanógrafo, ■
— 430.—D. Eduardo Roda Jiménez, Técnico adminis­

trativo.
— 433.—D. Alejandro González Fernández, ídem id.
— - 438 .- D. José Aparicio del Toro, Auxiliar de Ofi­

cinas.
— 693.—D. Ricardo Pérez Mora, Médico vacunador.
— 1,060.—D. Luis Villa González, Profesor de la Ban­

da Municipal.
— 1.082,—D. Miguel Vusté Azofra, ídem id.
— 1.113.—D. Leoncio Silgado Martínez, ídem id.
— 1.139.—D. Bartolomé Benavides Páez, A\édico de la

Beneficencia,
— 1.146.“ D. Julio Fancoii! González, ídem id.
— 1.162.—D. José Campos Lozano, Técnico adminis­

trativo.
— 1,167.—D, Pablo Pedro Cobo Moran, Subalterno,
— 1.201.—D. Vicente Algovia Peña, Operario de Ce­

menterios.
— 1.202.—D. Julián Pérez Rivas, ídem id.
— 1.203.—D. José Varela Cuevas, ídem id,
— 1 .204 .-D. Fausto Moreiicos Puente, ídem íd.
— 1,206.—D, Alejandro Martínez Dulce, ídem id.
— 1.207,- D. Juan García López, ídem íd.
— 1.208.—D. Domingo Rodríguez Bargañón, ídem íd.
— 1.209.—D. Bruño Sánchez Moreno, ídem íd.
— 1.2IL—D. Félix Chamarro Vega, ídem id.
— 1.212,—D. Juan Gómez Grano de Oro, ídem id.
— 1,213.—D, Romualdo Coronado Coronado, ídem íd.
— 1.216.—D. Guillermo Lombraña Gómez, ídem íd.
— 1.218.—D. Saturnino García Vicente, Médico déla

Beneficencia.
— 1.234.—D. Mimici Diaz Garrido, Maestro muni­

cipal.
— 1.241.—Doña Isabel Moralcjo Caso, Maestra muni­

cipal.
— 1.242.—D, Julián Morón Gutiérrez, Maestro miini-

cipai.
— 1.243.—D. Epifanio de la Peña y Peña, ídem íd.

A
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Número 1.250,—Doña Felicidad Tejerina Caballero, Maestra 
municipal.

"  1.289,—D, Garios Moreno Graciani, Profesor especial.
— 1.297.—Doña Ana María de Reparaz, Profesora es­

pecial.
—  1.302,—D, Quintín Fernández López, Subalterno.
— 1.308.—D. Joaquín de Cózar y Rodríguez, Médico

de la Beneficencia,
— 1.312,—Doña Isabel Espinosa Martínez, Celadora de

Grupos escolares,
— 1.332.—Doña Josefa García Calabia, ídem id.
— 1,334,—Doña Dolores González Calderón de la Bar­

ca, ídem id.
— 1,336.—D. Emiliano Sánchez Hernández, Subalterno.
— 1,338. — D. Jacinto Sauz Ibáñez, ídem.
— 1.359.—D. Bernardino Sánchez Hernández, ídem,
— 1.360.—D. Juan Iglesias de Pablo, ídem,
— 1.366.—Doña Antonia Soler Bolaños, Celadora de

Grupos escolares.
— 1.410.—Doña Luz Masa y García Cuesta, Maestra

municipal,
— 1.411.—Doña Concepción Simarro de la Iglesia, ídem.
— 1,413.—Doña Carmen Blanco García, ídem id,
— 1.416.—D. Manuel Arana Rodríguez, Técnico de

Contabilidad,
— 1,461.—D. Dionisio, Ramón Rebollo Domínguez,

Médico de la Beneficencia.
— 1.465. —D. Isidoro Jiménez Díaz, Guarda mayor de

Cementerios.
— 1.477.—D. José González Rubiales, Maestro sastre

del Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma.

— 1.479 — D. Julián Rodríguez Romero, Delineante.
— 1,494.—D. Eladio Herrero Marco, Escribiente inter­

' ventor de Arbitrios.
— 1.504.—D. Primitivo Escolano Herreros, Maestro

municipal. .
— 1.512.—D, Eduardo Mágica Moreno, Técnico admi­

nistrativo.
— 1,516.“ D. Joaquín Lara Bengoechea, Operario de

Talleres Generales.
— 1.541.—D. Sebastián Arenzana Aratabe, SubalWno.
— 1.543,—D. Julián Porcinai Sánchez, ídem.
— 1.544.—D. Joaquín Bernal Cuesta, ídem,
— 1,545. —D. Agustín Ruiz Arroyo, ídem,
— 1.551.—D, Alfredo Lagunar Zapata, Practicante de

la Beneficencia.
— 1.554.—D. Julián Ovejero Martín, idem id.
— 1.555.—D. Rafael Salván Estévez, Médico déla Be­

neficencia.
— 1.550.—D. Eduardo Nieto Montero, ídem id,
35. Conceder a doña María Celestina Cuervo Marrón, 

en concepto de viuda del Operario de la Casa de Campo don 
Nicolás Muñoz González, la pensión de 2,2750 pesetas, que 
le corresponde percibir con arreglo al artículo 6,“ del real 
decreto de 4 de septiembre de 1885, que se aplica ai antiguo 
personal de la Casa de Campo conforme a lo dispuesto en 
el acuerdo municipal de 21 de abril de 1933, y disponer que 
dicha pensión se abone a la referida interesada a partir del 
lila 27 de marzo del año en curso, siguiente ai de la fecha del

'fallecimiento del causante.
36, Conceder a doña Marcela Muñoz Gómez, en concep­

to de viuda del Liquidador papelcfero del Matadero D. José 
Murado Otero, asesinado por los rojos en 4 de septiembre

de 1936, la pensión de 12,50 pesetas, equivalente al jornal que 
percibía su citado esposo en el momento de su defunción; cuya 
pensión corresponde percibir a la interesada con arreglo a lo 
dispuesto en el acuerdo municipal de 3 de mayo del corriente 
año, en la forma y condiciones que en el mismo se determinan, 
a partir del dia 4 de septiembre de 1936, fecha del fallecimien­
to del causante, en tanto no contraiga nuevas nupcias, y sien­
do cargo para su pago al concepto 9." del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, teniendo en cuenta que el causante, por 
su condición de jornalero, no contribuía al Montepío de Em­
pleados Municipales.

37. Conceder a doña Teresa Fresno Fresno, en concepto 
de viuda del Operario de Fontanería del Ensanche D, Buena­
ventura Rodríguez Ossorio, asesinado por los rojos, la pen­
sión de gracia de 8,75 pesetas diarias, equivalente al jornal 
que disfrutaba su citado esposo; cuya pensión le corresponde 
percibir con arreglo al acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 3 de mayo último, en la forma y condiciones que 
ene! mismo se determinan, a partir del día 23 de noviembre 
de 1936, día siguiente al de la muerte de su esposo, en tanto 
conserve su estado de viuda,

38. Jubilar al Operario de Jardines D. Antonio Bueno 
Santiago, por exceder de la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa y contar con servicios suficientes a tales efec­
tos, asignándole una pensión de retiro de 5,125 pesetas diarias, 
equivalente al 50 por ÍOO del jornal de 10,25 pesetas que dis­
frutaba en la actualidad y le sirve de regulador, con arregle al 
acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932; y disponer que la 
pensión de retiro comience a percibirla a partir del día siguien­
te al en que sean adoptados ios presentes acuerdos por ¡a Co­
misión Municipal Permanente; teniendo en cuenta que viene 
prestando servicio activo en el dia de la fecha.

39. Conceder a doña Leónides de la Vega Román, en 
concepto de viuda de! Guarda de Cementerios D. Emiliano 
Landazuri Eurasquín, asesinado por los rojos, la pensión de 
gracia de 2,700 pesetas, equivalente a la diferencia entre la pen­
sión del Montepío, de 300 pesetas anuales, que le ha sido ya 
concedida, y las 3.000 pesetas de haber anual que disfrutaba el 
interesado; cuya pensión le corresponde percibir con arreglo al 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 3 de mayo 
último, en la*forma y condiciones que en el mismo se determi­
nan; y disponer que dicha pensión se abone a la mencionada 
interesada a partir del día 24 de agosto de 1936, siguiente 
al del fallecimiento de) causante, y en tanto conserve su esta­
do de viuda; siendo cargo para su pago al concepto 9." del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

40. Conceder a doña Carmen Meiiéndez Pérez, en con­
cepto de viuda del que fué Profesor de la Banda Mimidpal 
D. Jenaro Oltra Castellò, asesinado por los rojos, la pensión 
anua! de 3.333,36 pesetas, por diferencia entre el sueldo de
4,000 pesetas que disfrutaba e! causante y la pensión de 666,64 
pesetas anuales concedida por el Montepío de Empleados Mu­
nicipales; cuya pensión le corresponde de conformidad esn el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 3 de mayo 
último, ratificado por el del Ayuntamiento Pleno de 27 de junio 
siguiente; debiendo percibirla en tanto permanezca en estado 
de viuda, conforme a los acuerdos de referencia, con cargo al 
crédito habilitado para tai fin; y disponer que ios efectos de 
esta pensión sean a partir del día 10 de agosto de 1936, si- 
gniente al en que se supone fué asesinado ei Sr. Oltra.

41. Conceder a doña María Siles Galiano, en concepto 
de viuda del Operario de Parques y Jardines D, Mariano 
López Aguilar, asesinado por los rojos, la pension de gracia 
de 8 pesetas diarias, equivalente al jornal que disfrutaba su ci-
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lado esposo; cuya pensión le corresponde percibir con arreglo 
al acuerdo de la Comisión Mimidpal Permanente de 3 de mayo 
último, en ia forma y condiciones que en el mismo se' deter­
minan; debiendo abonársele a lá beneficiaría a partir del día 28 
de agosto de 1936, siguiente al de la muerte de su citado 
esposo, y en tanto conserve su estado de viuda.

42. Jubilar ai Operario de Parques y Jardines D. Sergio 
Fernández Rascón, por exceder de ia edad regiameiiíaria para 
su jubilación forzosa y contar con servidos suficientes a tales 
efectos, asignándole una pensión de retiro de 4,75 pesetas 
diarias, equivalente ai 50 por 100 del jornal de 9,50 pesetas 
que percibe en activo y le sirven de reguiador; y disponer que 
ia pensión de retiro comience a percibirla a partir del día si­
guiente al en que sean adoptados los presentes acuerdos por 
la Comisión Municipal Pei'Enanente.

43. Jubilar al funcionario técnico de Contabilidad D. José 
Aumente Martin, a petición propia y por llevar más de cua­
renta años de servidos efectivos, por aplicación del acuerdo 
municipal de 28 de noviembre de 1923 y la disposición del 
Ministerio de la Gobernación de t2 de marzo del presente 
año; asignarle el haber pasivo anual de 10.400 pesetas, 80 
por 100 del sueldo de 13.000 que como último y mayor dis­
frutado le sirve de regulador, y disponer que los efectos de 
les anteriores acuerdos sean a partir del día siguiente al en , 
que son adoptados.

44. Jubilar al funcionario íécnicqadmiiiistrativo D. An­
tonio Montes Reyter, a petición propia y por llevar más de 
cuarenta años de servicios efectivos, conforme a lo dispuesto 
en el acuerdo municipal de 28 de noviembre de 1923; asignar­
le el haber pasivo anual de 9.600 pesetas, 80 por 100 del 
sueldo de 12.000, que le sirve de regulador, y disponer que 
les efectos de los anteriores acuerdos sean a partir del día 
siguiente al en que son adoptados.

45. Desestimar, visto lo informado por el Servicio Con­
tencioso municipal, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Domingo Peiró Fallarés contra acuerdo numicipai de 29 
de septiembre último que dispuso no había lugar a su rein­
greso como Médico supernumerario de la Beneficencia Muni­
cipal; con la advertencia al mismo de los recursos legales a 
que le autoriza la ley.

46. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida por el Sr. González Falencia, al Practicante de la 
Beneficencia Municipal D. Francisco González Duarte, con 
con pérdida de todos sus derechos como funcionario municipal, 
salvo los de carácter pasivo, conforme con lo determinado 
en el artículo 8.“, último párrafo, de la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

47. Admitir al servicio municipal, de conformidad con 
lo propuesto por e! Juzgado Militar Especial correspondiente 
y con la ponencia emitida por el Sr. Pérez Ortega, al Profesor 
de la Banda Municipal D. Leandro Aroca Ortega, sancionán­
dole con la pérdida de un cuatrienio a ios efectos del próximo 
ascenso, conforme con lo determinado en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939,

48. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondieiile y 
con la ponencia emitida por el Sr. Alonso de Celis, ai Subal­
terno D. Ramón Grimalt García, sancionándole con ia pérdida 
de un cuatrienio a ios efectos del próximo ascenso que le co- 
■'rísponda, conforme con lo determinado en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 12 de hiarzo de 1939.

49. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y

con ia ponencia emitida por el Sr. Gómez Sauz, al Profesor 
de la Banda Municipal D, Miguel Linares Tóbamela, con la 
sanción de pérdida de un cuatrienio a los efectos del ascenso 
próximo que ,le corresponda, conforme con lo dispuesto en 
la orden del Ministerio de ia Gobernación de 12 marzo de 1939.

50. Destituir, de conformidad'con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y . con la ponencia 
emitida por el Sr, OssOrio Arévalo, al Profesor de la Banda 
Municipal D, Paulino Concejo Cesteros, con pérdida de todos 
sus derechos como funcionario municipal, salvo los de carácter 
pasivo, conforme con lo determinado en el artículo 8,“, último 
párrafo, de la orden del Ministerio de ia Gobernación de 12 
de marzo de 1939.

A petición del Sr. Garcerán, se acordó que volviese a nue­
vo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se impon­
ga a un funcionario técnicoadministrativo la sanción de pérdida 
de un cuatrienio a efectos del ascenso pt̂ óxiEno,

Comisión ds Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

51, Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
adquirir y suEninistrar, mediante relación noEninal formulada 
por Consei jería, doce iinpermcables'para'el personal subalter­
no de reparto y guardia, cuyo importe, calculado en í .800 pe­
setas, será cargo, en armonía con lo ¡EiforEnado por la Inter­
vención del Servicio, al concepto 133 del vigente presupuesto 
del interior.

52, Aprobar en principio ia conveniencia de adquirir, en 
armonía coei lo interesado por el señor Delegado del Tráfico, 
60 Eiiotocicletas con destino al Servicio de Policía Urbana, 
íacultaEido a dicha Delegación para que interese la presenta­
ción de proposiciones a las casas suministrantes de estos 
vehículos (gestiones que taEnbién realizará el Sei vicio de Aco­
pios), y una vez conocido el importe total aproxiEoado de la 
adquisición, se rcEiiitirá el expediente a la Comisión de Hacien­
da para que determine crédito presupuestario al que haya de 
ser cargo dicho gasto.

53, Adquirir, cosiforme con lo interesado por el señor 
Ingesiiero Jefe de Talleres Gesierales, 550 kilos de cuero negro, 
200 kilos de remaches de cobre, con arandela, y 200 llaves de 
oreja, por un importe aproximado de 14.962,50 pesetas, con 
destino al indicado Servicio; cuya suEiia será cargo al crédito 
global 132, que para la adquisición de materiales de todas cia­
ses figura consignado en el vigente presupuesto del Interior.

54, Librar a la Dirección del Servicio de Acopios 200.000 
pesetas con que atender a los suministros verificados por la 
C. A. M. P. S. A  ̂ con destisio a los servicios de traEisportes 
municipales; debiendo ser cargo dicha cantidad al crédito con­
signado cEi el concepto 131 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior; bien entendido que en su opOE'tunidad habrá de 
¡ustificaE'se debidamente la iEiversión de la suma a que se 
refiere el presente dictamen,

55, Librar a la Dirección del Servicio de Acopios, acce­
diendo a lo interesado por la misma, diversas casitidades, que 
a continuaciÓB) se expresan, que en jusito suman 200,000 pese­
tas y que serán cargo a los créditos que se indican, para aten­
der a diferentes necesidades de los Servicios y dependencias 
municipales;

Concepto !3 Í,—Va\a gastos de eEitretenimiento y susti­
tución del material que precise la prestación del servicio de 
tracciÓEi EEiecáEiica, 50.000 pesetas.

Concepto /52.—Para pago de materiales de todas clases 
que se preciscEi en los distintos talleres y dependencias muni­
cipales, 75.000 pesetas.

a m i



3)0 DE). AYUNTAMIENTO DE MADRID

Concepto 733.—Para pago de mi i formes,■'vestuario, ropas, 
tejidos y demás prendas que se precisen eti ios Servicios y 
dependencias, 25.ü0ü pesetas.

Concepto-339.— Para pago de obras de conservación, 
reparación y adaptación de toda ciase de edificios imiiiicipa[es, 
inciuso gratificaciones a ios Serenos de comercio por la vigi­
lancia de ios edificios mniiicipales enclavados en su demarca­
ción, 50.U0Ü pesetas.

56. Adjudicar a la casa Ras, como resuitado de) concurso 
celebrado ai efecto, la confección de 6.tX)0 placas de rodaje 
para carros, carrillos y bicicletas, en tres modelos, de tamaño

. y grosor ignai a los modelos que figuran en el expediente, 
con fondo amarillo y a ios precios unitarios de 0,70, 0,40 y 
0,30 pesetas, como indica en su propuesta, y plazo máximo 
de entrega de cuarenta y cinco días; debiendo ser cargo el 
importe de esta adquisición, que asciende a 2.800 pesetas, a 
los créditos correspondientes que figuren consignados a este 
fin en el presupuesto ordinario de gastos del presente ejer­
cicio económico.

57. Adjudicar a D. Luis Serrano Novo, por ser su propo­
sición, entre las presentadas al coiiciirsiilo celebrado al efecto, 
la más conveiiieiife para los intereses municipales, tas obras 
de reparación de la vivienda del Conserje de ia Escuela Mu­
nicipal de Artes Industriales, cu ia cantidad de 4.556,82 pese­
tas, quien las realizará en ei plazo de veinte días laborables, 
bajo la dirección del señor Arquitecto Jefe de Edificios muni- 
cipaies, con sujeción al proyecto y presupuesto formulados por 
la Técnica mmiicipal, a las condiciones de este concursillo y a 
la propuesta del interesado; debiendo ser cargo didia suma al 
crédito que indique la Intervención Municipal.

58. Anular la adjudicación liecba a favor de D. Eduardo 
de la Iglesia de las obras de pintura de las señales luminosas 
que regulan el tráfico madrileño, liabida cuenta de que, reque­
rido dicho señor para que diese cumplimiento al compromiso 
contraído con la Corporación municipal, no han dado dichas 
gestiones resultado alguno satisfactorio; debiéndose hacer los 
trabajos de referencia, a la mayor brevedad posible, por la Sec* 
ción de Talleres Generales, facilitándosele por el Servicio de 
Acopios cuantos medios precise a tal fin.

59. Facultar a la Dirección ^el Servicio de Acopios para 
que adquiera y suministre, dentro de las disponibilidades eco­
nómicas acusadas por la Intervención de Acopios en los con­
ceptos presupuestarios correspondientes, el vestuario y mate­
rial interesado por la Directora del Colegio Internado Antonio 
de Solís; debiendo formularse por la Dirección peticionaria re­
lación de los artículos que estime más imprescindibles y urgen­
tes de momento, a fiti de realizar las adquisiciones de referen­
cia con estricta sujeción a las cantidades existentes al efecto,

60. Disponer que por la Dirección del Servicio de Aco­
pios se adquieran’ y sumiuisíreu al de Aguas y Alcantarillas
2.000 juntas de cuero, 200 carretes, seis paquetes de rema­
ches, seis racores para fuente, seis carretillas, 4.000 tornillos 
y 100 palos para palenques, y de conformidad con la interven­
ción de Acopios, que el importe aproximado de 3.644 pesetas 
a que asciende la adquisición de referencia sea cargo al crédi­
to consignado en el capitulo VII, artículo 1.“, uómero 8 de or­
den, del conceptogIobal-132 dpi vigente presupuesto de gas­
tos del Interior.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

61. Asignar a la Directora del Colegio Antonio de Solís 
la gratificación de 1.500 pesetas por tai cargo, debiéndosele 
acreditar a doña Nieves Pastor Bordavio, que actualmente 
desempeña dicho cometido, desde la fecha de su regreso a

Madrid, ya que venía ejerciendo tales funciones durante todo 
el perjüdo rojo en Alella (Barceiona); siendo cargo dicha can­
tidad a lo consignado en el concepto 316 del presupuesto en 
curso; todo ello teniendo en cuenta que la responsabilidad, pre­
ocupaciones, trabajo y organización dei Internado merecen una 
recompensa mayor que la concedida para una graduada de tipo 
corriente, .sin llegar tampoco a la que tuvo asignada en Alca­
lá, de 2.500 pesetas, por considerarla asimismo excesiva; que­
riendo situar fas cosas en un justo medio y compensar ios tra­
bajos de referencia.

62. Prorrogar, nicdiante la realización de determinadas 
obras por cuenta de la propiedad del inmueble, ios contratos 
de arrendamiento del Grupd escolar María Guerrero, otorga­
dos en S de junio de 1932 y 6 de octubre de 1933, a partir del 
próximo año, por los plazos, cláusulas y cotidlcioiies señalados 
en los mismos, que tendrán una nueva obligatoriedad por parte 
de la Corporación municipal de cinco años, prorrogados por 
otros tantos como se tiene interesado, por considerar justifica­
da la petición, a la vista de ios antecedentes que abonan esta 
cuestión, formulada por la propiedad del inmueble; iodo ello 
teniendo en cuenta los antecedentes obrantes en el expediente, 
y estimándose al propio tiempo la conveniencia y necesidad de 
conservar para la enseñanza popular gratuila este importante 
edificio, donde tienen acogidos unos 900 alumnos, y habida 
cuenta asimismo de la época avanzada del presupuesto para 
anticiparle cantidad con cargo a alquileres, que no tendrá efec­
tividad en el próximo de no ratificarse tal acuerdo, con la de­
mora consiguiente y perturbación en las operaciones de conta­
bilidad.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

63. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, en la que propone que la Corporación 
municipal contribuya con una subvención de 1.000 pesetas, 
con cargo al capitulo de imprevistos del vigente presupuesto, 
a la relación de premios otorgado* en la carrera ciclista 
«Vuelta de Castilla», celebrada por iniciativa del diario AJa~ 
drid, de esta capital.

64. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corriente, dando cuenta de un informe de ios Letrados 
consistoriales, de igual fech», en el que proponen se desis­
ta, por improcedente, del recurso de casación interpuesto 
contra sentencia de la Audiencia, recaída en la apelación que 
se tenía interpuesta contra la dictada por el Juzgado de Pri­
mera instancia número 20, de la capital, en el pleito seguido 
por la j^rcli i cofradía Sacramenta) de Santa Marta y’Hospital 
General sobre derogación de las bases 11 y 12 de las apro­
badas por ei Ayuntamiento en 20 de abril de 1934, en aplica­
ción de la ley de Secularización de Cementerios, y por 
cuya sentencia—que por este acuerdo se acata —, confirmatoria 
de la del citado Juzgado, se declaran derogadas las dos refe­
ridas bases, con desestimación de la excepción de incompeten­
cia de jurisdicción que se tenía planteada.

65. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Director Jefe accidenta) de la Guardia 
Municipal, que, como de costumore, se concedan las gratifica­
ciones, que ascienden en total a 1.183 pesetas, al personal de 
ia misma que preste servicio extraordinario en los Cementerios 
durante los días 1 y 2 de noviembre próximo; con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta uúniitos de la 
tarde. ■
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S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
Para dar cuiiipliniiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto eti ie Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días liábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletiu Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de S¡9 de septiembre próximo pasa­
do, por virtud de! cual se suplementa en ‘¿.OOJ.UIO de pesetas el 
concepto 53 bis del presupuesto extraordinario de 1931 (Interior), 
mediante transferencia de dicha suma del concepto número 2 de) 
mismo presupuesto; y el concepto 5.” de! presupuesto extraord na- 
rio de 1931 (Ensanche), en la cantidad de 1.200.000 pesetas; detra­
yendo esta suma del concepto número 12 del mismo presupuesto. 
Ambas siiplementaciones serán destinadas a 1a ejecución de obras 
de pavimentaciones en las vías públicas de Madrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 24 de octubre de 1939. Año de la Victoria.—El Secre­

tario, M. B erdejo. Safado a Franco. ¡Arriba España!
* ♦ *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince djas hábiles, contados desde e! 
siguiente ai de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 13 de los corrientes, por virtud 
del cual se suplementa en 480,000 pesetas el concepto 33 bis del 
presupuesto extraordinario de 1&31, con destino a la construcción 
de 1,200 sepulturas en el Cementerio Municipal; detrayendo ¡a ex­
presada cantidad del concepto número 2 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1039, Año de la Victoria.—El Secre­

tario, M. B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
♦ * *

Para dar cmnplimieiito a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de ¡a provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 2! de los corrientes, por virtud 
del cual se suplemento en 860.100,31 pesetas el concepto 3.° del 
presupuesto extraordinario de Capitalidad, con destino a la re­
construcción de las viviendas de la Colonia municipal de cosas 
baratas Usero; detrayendo la expresada cantidad del concepto nú­
mero 2 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1939. Año de la Victoria. —El Secre­

tario, M, B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
* *

S U B A S T A

<(i *

C O N C U R S O S

Colonias escolares, situado en el pueblo de Cercedilla, con suje­
ción a los pliegos de condiciones y presupuesto redactados al efec­
to y por el precio tipo de 197.797,55 pe.setas.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en la Boletín Oficial de la piovincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de lu mañana a una 
de !a tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papei de la 
clase G,“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por se­
parado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos □ en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 9.889,87 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresa­
dos días y horas que comprende el plazo del concurso y en ios 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, darante tos mencionados días y horas, en e! 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los jicitaderes declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mítiimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y poritoras extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lidiadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional ^de 14 de febrero 
de 1907. _ . . .

Terminado el plazo de) concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión de! expediente, a e sí tul io de la Comisión deter­
minada en" la condición 12 del pliego de las ecoiiómicoadininís- 
trativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar ei cimiplímiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 19.779,75 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se ammcía al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 1939. Año de la Victoria.—El Secre­

tario, M. B erdejo, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
6 dèi actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 21 del mis­
mo, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar el stiministro de maderas para los diferen­
tes Servicios municipales del interior. Ensanche y Extrarradio de 
esta capital, durante un año.

Los expresados pliegos de condiciones se haílarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de !a mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de In provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya tugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 25 de octubre de 19,39. Año de la Victoria. El Secre­
tario, M. B erdejo, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La Comisión Municipal Permanente, en sesión de 6 del actual, 
con sanción del Ayuntamiento Pleno de 21 del mismo, acordó anun­
ciar concurso público para contratar las obras de seguridad y re­
construcción de! edificio propiedad del Ayuiitmniento destinado a

La Comisión Municipal Permanente ha'acordado, en sesión de 
15 de septiembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno de 
21 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso - 
que intenta celebrar para contratar el seguro de incendios de las 
fincas propiedad de la Corporación mtinjcipa!, durante diez años, 
prorrogables por años a voluntad de ambas partes contratantes.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en e\iíioletin Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra diclio concurso; en la inteligencia de que, transcurridos los 
cinco días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de' 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 26 de octubre de !939. Año de la Victoria.—El Secre­
tario, M. B erdejo . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
del día 4 de septiembre de 1939, Año de la Victoria

Conceder a los Sres. D, Luis Areces Sotojove, D, Tomás Huse 
Gómez y D. Ildefonso AHer Terruella los beneficios del acuerdo 
de 16 de mayo, o sea la reducción a la tercera parte de la cuota 
de amortización a la Caja de Anticipos liasta el mes de diciembre 
próximo, por haber sido declarados cesantes por el Ayuntamien­
to rojo.

Dada cuenta de instancia de D, Arturo Ramos Pérez, jubilado, 
solicitando reducción de la cuota de amortización a la Cajo de
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Anticipos, se acordó concederle la reducción del descuento men- 
sitnl en tm 50 por lOU hasta la cancelación definitiva, pues segiín 
informa la Caja de Anticipos se ha concedido ya en otros dos casos 
análogos.

Abonar a D. Vicente, doña Leonor, doria Mariana, doñalDolo- 
res, D. Salvador, D, Antonio y D. Ramón Fernández Soler, hijos 
de doña ií amona Soler Barn et, fallecida en 1 de mayo líltimo, las 
mensualidades de pensión devengadas y no percibidas de marzo 
y abril liltiinos, a razón de 187,50 pesetas cada mes, previa justi­
ficación del pago del impuesto de Derechos reales.“

Que rectificando acuerdo de 16 de abril de 1937, se conceda a 
doña Carolina Martín Sánchez la pensión vitalicia de primera clase, 
importante 6.UOO pesetas anuales, o sea"el40 'por 100 de 15.000 
pesetas, en vez del sueldo de 14,000 como se le concedió, y que el 
abono de iu diferencia se efectúe desde el día siguiente al de la 
petición de la interesada, suscrita en '2'2 de julio próximo pasado, 
según informa el Servicio Contencioso.

Confirmar la pensión temporal de primera dase, de 383,25 pe­
setas, concedida a doña Luz Otero, viudo dejó, (demente Gutié­
rrez, Guardia de Policía Urbana, en atención a haber quedado 
completada la documentación.

Que la pensión vitalicia de 1,163,43 pesetas qu^ disfrutaba 
doña Petra Ruiz-Calero Fernández, como viuda de D. Juan So­
lano, Guardia de Policía Urbana, por fallecimiento üeaquéiia se 
transmita por partes ¡guales a los huérfanos doña Isabel, doña Pe­
tra, D, Atanasio y doña Juüu Solano Ruiz-Calero, percibiéndola 
su tutor, D. Miguel Solano Ruiz-Calero,

Que la pensión vitalicia de 1.247,07 pesetas anuales que per­
cibió hasta su fallecimiento doña María Blasa Mellado y Carrillo, 
como viuda de D, Ricarda Ruiz Garda, se transmita a favor de! 
huérfano del cansante, D. Antonio Ruiz Mellado, según lo acorda­
do por el Consejo en 16 de agosto, a virtud del artículo 29 del 
reglamento.

Que la pensión vitalicia de 600 pesetas anuales que percibía 
doña Amparo Eugenia Patón, liuérfana de! Subalterno D. Julio 
Patón, por fallecimiento de aquélla se transmita a la otra huérfana 
del CEUsaiite, doña María Eudosia Patón.

Conceder a doña Carolina Barranco Sainz, viuda de D. Andrés 
Sillés Lamberti, Practicante, la pensión vitalicia de cuarta clase, 
importante 1.300 pesetas anuales.

Conceder a doña Solera Vivar Martín, viuda de D, Julián Pé­
rez Gandía, Guardia, ¡a pensión temporal de primera clase, im­
portante 365 pesetas anu les.

Conceder a doña Elena Ripol! Canet, viuda de D. Francisco 
Colom Barday, jubilado, la pensión vifalicia'de tercera ciase, im­
portante 3.250 pesetas anuales, .

Conceder a doña Cesárea Sánchez García, viuda de D, Hila­
rio Lacasta Cañardo, Guardia, la pensión temporal de primera 
clasci importante 355,87 pesetas anuales.

Conceder a doña Jerónima Maiilerola Hernández, viuda de don 
Frutos Velao Fuentes, Guardia, la pensión vitalicia de quinta cla­
se, importante 684,34 pesetas anuales.

Conceder á doña Dolores Goyenechea y Sánchez-Pastor, viuda 
de p . José López de Coca y Hervás, Arquitecto Director del Ser­
vicio contra Incendios, la pensión temporal de primera clase, im­
portante 1.500 pesetas anuales.

Conceder a doña Margarita González Ramos, viuda de D. Ni­
colás González Blanco, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de 
tercera clase, importante 730 pesetas anuales.

Conceder a doña Pilar Santos Pérez, viuda de D. Antonio Ló­
pez Garrido, Guardia, la pensión vitalicia de tercera clase, impor­
tante 1.186,25 pesetas anuales.

Conceder a doña Eloísa Vaideande Peña, viuda de D. José 
Trabada y Chantres, Guardiaj la pensión vitalicia de cuarta clase, 
importante 876 pesetas anuales.

Conceder a doña iluminada Jiménez Gallego, viuda de D. Ra­
fael Muñoz Ruipérez, Subalterno, la pensión temporal de primera 
clase, importante 350 pesetas anuales.

Conceder a doña María Luisa Vallespinosa Vior, hermana de 
D. Carlos, jubilado, la pensión vitalicia de primera dase, impor­
tante 4.400 pesetas anuales, con carácter provisional hasta recti­
ficar en la documentación el error de apellidos.

Conceder las siguientes pensiones con carácter provisional 
hasta que se aporten las partidas de defunción de los cansantes:

A doña Paula Urquiola Zabaleta, viuda de D. Manuel Yelmo 
González, Guardia, la pensión temporal de primera clase, impor­
tante 383,25 pesetas anuales,

A doña Asueción Arroyo de Vega, viuda de D. Jesús Tejedor 
Coca, Guardia, la pensión vitalicia de cuarta clase, importante 
876 pesetas anuales.

_ A doña Felipa Garda M'trán, viuda de D. Julián Martínez Gon­
zález, Jefe de zona del tiervicio contra incendios, la pensión vita­
licia de segunda dase, importante 3.6'í6,63 pesetas anuales.

A doña Andrea Jiménez Camacho, viuda de D. José Gómez 
Boza, Guardia, la pensión temporal de primera dase, importante 
383,25 pesetas ániiales.

A doña Pilar Matienzo Fernández, viuda de D, Ludo Benito

Galán, Guardia, la pensión vitalicia de cuarta dase, importante 
821,25'pesetas anuales.

A doña Encarnación Alvares de la Cruz, viuda de D. Leandro 
Alvares Aparicio, "Guardia, ¡a pensión vitalicia de cuarta clase, 
importante 876 pesetas Bnuales. -- ,
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S U B A S T A S  Y  C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía y 
fechas en que termina la presentación de proposiciones:

Eeclias Cibjeto de la subasta o concurso Pesetas

3 novbre.
SUBASTAS

Subasta para contratar el suministro
de carbón de cok uecesario a'los di­
ferentes-Servidos y dependencias 
municipales, durante un año.—Im­
porte anual calculado...................... 44.750

4 Subasta para contratar el suministro de
antraciia“crÍbado y antracita galleta 
necesario a las diferentes dependen­
cias municipales, durante un año. 
Importe anual calculado................... 335.000

6 Subasta para contratar el suministro
de carbón de, Imlla para calderas y 

^ frag u as ,aecesario en las diferentes 
dependeticiasjy Servicios municipa­
les, durante un año.—Importe anual 
calculado........................................... 146.250

m Servido de calefacción en los edificios
m nnicipalesysígnientes: primera 
Casa Consistorial, Casa de Cisne­
ros, Hemeroteca Municipal, segunda 
Casa Consistorial, Biblioteca y Mu­
seo Municipal e Imprenta Municipal, 
durante una temporada normal de ca­
lefacción. — Importe calculado por
temoorada......................................... 50.000

14 novbre.
CONCURSO

Reparación y recauchutado de las cu*
biertas y cámaras de rodajes neumá­
ticos que precisen los Servicios mn- 
nicipaies, durante un año—Plazo de 
admisión de proposioaes: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que
aparezca el anuncio en el Boietiu 
Oficial de la provincia y terminan en 
la Fecha que al margen se indique.
(Segundo concurso),-Importe anual 
calculado........................................... 20.000

Obras de seguridad y reconstrucción 
deUedifido propiedad del Ayunta­
miento destinado a Colonias escola­
res, situado eiijel pueblo de Cercedi- 
lia."—Plazo de'admisión de proposi­
ciones: diez días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en el lioletin Oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margenase indique,—Preciojtipo. . . . 197,797,55

¡■•(traredarimcíoniis p o r  d iez  d ia s hábiles, 
q u e  em piezan  a con tarse desetee! sig u ien te  
a t en que aparezca  e l aním elo en e i  Boletín 
Oficinl d e  la proo lncla  y  tenn inan  en la fe ­

ch a  Olle a l m argen  se  Indica:

Suministro de maderas para los dife­
Y  rentes Servicios municipales del In­

terior, Ensanclie y Extrarradio de 
esta capital, durante un añ o .—Im­
porte'anual calculado...................... 100.000

Seguro de incendios de las fincas pro­
piedad de la Corporación municipal, 
durante diez años, prorrogables por 
años a voluntad de ambas partes con­
tratantes.—Valor en que se tasan los 
bienes sujetos al seguro................... 87.706.304

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


